
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-007-RC 

  Machachi, 18 de enero de 2022. 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 13 de enero de 2022, por mayoría: 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona: se reconoce 

y garantizará a las personas: “26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función 

y responsabilidad social y  ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 

con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”;  

 

Que, el artículo 264, ibídem, establece: Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:  

“1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón 

y construir los espacios públicos para estos fines”; 

 

Que, el artículo 57 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en su literal x) determina: “Regular y controlar, mediante la normativa 

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con 

las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra”; 

  

En uso de nuestras facultades establecidas en la norma legal vigente;  

 



 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Único: Dar por conocido el Informe N° 004-PS-2022, de 10 de enero de 2022, 

suscrito por el Dr. Ramiro Mayorga, Procurador Síndico.  

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Soledad Ramos Carrera 

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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